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�L�a� �v�i�s�a� �d�e� �l�a�r�g�a� �e�s�t�a�d�í�a� �p�a�r�a� 

�e�s�t�u�d�i�o�s�-�t�a�r�j�e�t�a� �d�e� �r�e�s�i�d�e�n�c�i�a� �(�V�L�S�-

�T�S�)

Esta nueva visa es otorgada a todos los estudiantes extranjeros (excepto para 
los ciudadanos argelinos regidos por una reglamentación especial) que desean 
estudiar en un establecimiento de educación superior francés.
Procedimiento CEF[1], Visas[2]

Esta nueva visa es otorgada a todos los estudiantes extranjeros (excepto para 
los ciudadanos argelinos regidos por una reglamentación especial) que desean 
estudiar en un establecimiento de educación superior francés.

El tiempo de validez normal de la visa de larga estadía para estudios-tarjeta de 
residencia (VLS-TS) es de un año, «excepto en casos especiales en los cuales una 
visa de duración más corta es necesaria, especialmente en el caso (…) de ciertos 
estudiantes »

En el momento de otorgar la visa, el consulado entrega un formulario certificado 
de solicitud de certificación OFII (Oficina Francesa de Inmigración y de 
Integración) así como una nota explicativa.

Si bien los titulares de este tipo de visa ya no necesitan acudir a la Prefectura en 
un plazo de dos meses después de su llegada a Francia,para obtener una tarjeta 
de residencia renovable, en cambio, deben realizar varios trámites ante la OFII. 

En especial, al llegar a Francia, se debe enviar a la OFII por correo certificado con 
acuse de recibo:

el formulario de solicitud de certificación OFII entregado y certificado por la 
autoridad que otorgó la visa 


